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NOTICIAS EXTRANGERAS. INGLATERRA. :l

RUSIA.

Veter ¡burgo a de Junio.
S. A. T. el Gran Duque Nicolás ha salido de aquí para - 

Finlandia con el objeto de visitar la universidad de Abo, 
de la que es-canciller.

La escuadra de Cronstadt está ya preparada para salir 
al Báltico, como lo esecjta todos los años.

Un gran incendio na reducido á cenizas los cuarteles del . 
regimiento de las guardias Ismalow.

ALEMANIA.

ffann&ver 10 de Junio.
Escriben de Stockolmo con fecha de 26 ¿e Mayo que 

se había diferido hasta el dia sigaiente la salida de 5. M. y 
del Príncipe Real para Rosemberg, y que allí pencaban 
permanecer hasta principios de Junio, en cuya época de- . 
Lían empezarse los egercicios mili.ares en el campamento de 
Ladoga rdder.

Se decía dias pasados que nuestro ministerio estaba exa
minando un proyecto sobre la división del reino.

Según el estado mas exacto de los nacimientos, matri
monios y muertes ocurridos en 1819 en es'e reino, resultan 
nacidos 51,602 , entre ellos 26,569 varones y 25,033 hem
bras, y muertos 38,310; 18,99° varones )' 19*320 hem
bras. El número cíe matrimonios asciende a 11,827.

Tr.mcfo' t 8 de Junio.
Mr. de Glutz ha sido nombrado por. la Santa Sede obis

po in partibus, como coadjutor del obispo de Berna, cu
yo nombramiento se ha anunciado oficialmente en el consis
torio de aquella ciudad.

La Gran Duquesa esposa de S. A. I. el Gran Duque 
Constantino, que habita de algunos años á esta parte, en 
una hermosa quinta cerca de Berna , se ha decidido j a á es
tablecerse para siempre en Suiza. La nueva esposa del Du- 
que} la Princesa de Jírascmska * tomado el titulo de 
Princesa Romanow , que es de la casa de Rusia.

Idem 2 4.
Mr. Memminger, de Stutgardt, ha publicado nn plan 

estadístico del reino de Wunemberg, del cual remita que 
tiene aquel país 355 leguas cuadradas , y a;tiende su pobla
ción á 1.397,504 almas. El terreno se compone de 5000 
obradas de tierra de pan llevar , 680® de prados, ^6® de 
huertas y jardines, 89S de viñas, y i.yjÓú/de .jos^ues. 
Cuéntense en el reino de Wurtemberg 5 91®. cabezas de 
ganado vacuno , 423® de ganado lanar , 87® caballos y 14® 
cerdo'. El autor valúa toda la propiedad nacional en la-can
tidad de 1000.682,800 florines, cuya sexta, parte pertenece 
al público. La suma del producto líquido asciende a 1.8.rm® 
florines, y la cuarta parte se aplica al pago de los impues
tos . añadiendo ademas el comercio al producto anual i.8y o®
florines. ■ ,

Aíunheim 24 de Junto.
Con morjvo de las desavenencias oci ráda? entre el Gran 

Duque de Darmstadt y los diputados de las Cámaras, pare
ce que aquel Gobierno ha tratadp.de hacer algunas variacio
nes en la Carta constitución?!* Dicen que ya es,ta algo ade
lantado este animo, y se a'Cgura que la mayor parte do 
los diomados se han decidido á no desviarse de -las. miras 
fiel Gobierno, y señaladamente los-de la orilla izquierda 
del libia. ' *

. Londres 28 de Junio-.
En la sesion.de la Cámara de los Pares del dia 26 SO - 

pre'enró. un memorial de S. M. la Reina, concebido'en Ios- 
términos siguientes:

- 11A los Lores-espirituales y temporales reunidos en Par
lamento. -

«Carolina &c.-^-Enterada la Reina de que se va á ins
truir una causa contra su persona en la Cámara de los Lo
res, ha creído conveniente presentarse ante VV. SS. como 
suplicante, y como súbdita inglesa, atendiendo á que, se-- 
gun ha llegado á eímprender, no la permiten proceder de 
otro modo los reglamentos de esa Cámara.

«S. M. declara que’eítá dispuesta á' responder ahora y 
en cualquier tiempo á todos los cargos qué manbillén su ho
nor , y solicita que se hagan las mas rigorosas inve'tigacio- : 
nes sobre su conducfa. Protesta sin embargo en primer 
lugar contra toda información secreta; y ti la Cámara per
siste en llevar adelante este método, tan opuesto á todos los 
principios de justicia y de jurisprudencia, declara en se
gundo lunar que nada tiene que temer de Una medida tart - 
inconstitucional, á menos que se lleve á efecto antes de la' 
llegada de los testigos, que llamará inmediatamente para 
patentizar todas las maquinaciones que se han. puesto en > 
práctica contra su persona. Desea vivamente que ningún- 
obstáculo se oponga ya á la pronta conclusión de este asan- - 
to, yS. M. ofrece por su parte no promover ninouno. ■ Pero 
la Reina no se atreve á suponer tque .la iGámara de los-Lo—t 
res quiera cometer la notoria injusticia de autorizar una 
averiguación secreta de.su conducta' en 'SU ausencia , y la de 
sus consejeros, cuando su defensa debe, irideíectiblemente 
apoyarse sobre tesqmonlos, que nó pueden llegar a este pais 
sino dentro de algunas semanas. Asi que lleguen, S. M. su
plicará á la Camará de los Lores que proceda como lo ten
ga por conveniente con arreglo á justicia ; y entre tanto, 
que se da el primer paso, la Reina reclama se la. oiga, ere 
este dia , por medio de sus consejeros, acerca del objeto: 
de su solici ud.”. r ' •

En seguida propuso lord Dacre que se llamase a-.lor 
abogados de la Reina : y ert efecto '¿.presentaron en la bar
ra en calidad de tales los .Sres. Brougham. Dentnati y. Jolui. 
■yV'ijUams, y en calidad de procurador Mr. Vizai'd.. Lo» 
dos primeros defendieron ia cama.de S. M.-, .insistiendo so-r 
tire el objeto de su solicitud, y Mr. .Brougham dijo eñ.-sus-o 
tanda-. «Sabemos que los calumniosos cargos que contienen? 
los papeles secretos.presentados ai Parlamento son .relativos;- 
á la conducta de la'Reina mientras .ha esrado en países ex—a 
trangerqs ; pero habiendo residido Sí,M., pinera! trien je- mast 
allá délos Alpes, y Rundel A peni no,, es tisicamente-impo--; 
sible que lleguen á este país antesdeUténnino de do? meses; 
los testigos que ron, necesarios para probar lo infundado de-, 
las. acusaciones di rigidaj^eoritr»' S. M.-ípués aunque fes. ver-, 
da’d qüe aígunos de ellos están mas cerca, y entre otrosunog 
de-nuéstros nías Meárros marinos.;-hay*otros que deben, ve- 
nír de Italia.'Yoespero que no solamente juzgara preéisoia 
Cámara oír á todos .h>s testigos que defienden a la.Reinan 
sino que también desearTcOnoOT.eL,carácter de los queda- 
acusan. ;Quc Ingles, no tendrá derecho de. contradecir: la», 
declaraciones de los exrrangeros, cuando se trarade que sean! 
las'primeras que obren en ¿ontrá de la Reinaí Uno 
«■mi criado, k quien/5, M* echó do.stiicara porque.lemobd. 
cuatrocientos luífíSsy Semejantes tésiicos-mo deben mainñlter- 
«í decoro del táhuaal de los Pares. La Reina, ñaiores* no.



^4pide una dilación en la acepción ordinaria de la palabra, si
no el tiempo rigurosamente necesario para que pueda hacer
se la ‘umaria como conviene á un tribunal ingles.”

_*lr* Denman apoyo las razones de Mr- Brougham , in- 
si tendo en que accediese la Cámara á la solicitud de la 
Peina; y después, á propuesta de lord Liverpool, quedo 
señalado el miércoles par» que diese principio al examen de 
los papeles secretos, aepositados en el Parlamento, la co
misión nombrada al efecto. _ ,

En la Cámara de los Comunes manifestó lord Castlereagh 
que sentía infinito hubiesen sido inútiles los esfuerzos que 
había hecho el Parlamento para transigir amistosamente este 
negocio , y añadió después, que habiendo solicitado la Rei
na una averiguación pública , no les quedaba mas recurso á 
los ministros que acceder á los deseos de S. M.. manifestan
do los cargos que tuviesen que hacer contra ella con toda 
la publicidad posible.

Ultimamente indicó que en la sesión del jueves 6 de Ju
lio haria una propuesta sobre este particular, y en seguida 
dijo que si lo juzgaba conveniente la Cámara, podría tratarse 
el dia 7 del mensage del Rey, cuya discusión se había 
suspendido.

Después de una acalorada disputa propuso Mr. Wes
tern por vía de modificación que se difiriesen los debates 
por seis meses; pero habiéndose procedido á _la votación, 
resultaron 19; votos en favor de la proposición del lord 
Castlereagh , y 100 en favor de la modificación de Mr. 
Western.

FRANCIA.

Parts .7 de Julia.
El Bajá de Janina ha dirigido una nota al lord comisa

rio de S. M. Británica en las islas Jónicas, pidiendo se Lle
ven á debido efecto los antiguos tratados entre Venecia y la 
Puerta, según les cuales no podía ninguna escuadra turca 
presentarse en los mares de aquellas islas; pero esta solici
tud es demasiado extravagante para que se tome en conside
ración, pues los tratados entre Venecia y la Turquía nada 
tienen que ver con un gobernador rebelde á su Soberano. 
Darán sin duda derecho á la Inglaterra, como protectora 
de las islas Jónicas, para exigir que se alejen las escuadras 
turcas, en caso que amenacen la seguridad de los jonios: 
pero aun asi será preciso que el texto de los antiguos trata
do* esté expreso sobre este punto. Sir Tomas Maitland ha 
respondido que remitirá á su corte la nota de ALi-Bajá.

CAMARA DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del 2,7 de Junio.

En iy8s>. En 18 tg.

Un navio de línea de 118 caño
nes costaba.................................... 1.921,402 fr. 2.798,249

Uno de 80 cañones...... 1.443,257 2.102,816
Uno de 74 cañones......  1.225,192 1.778,128
Una fragata con cañones de á 18. 60.4,427 877,685
Una id. con cañones de á 12. 476,939 690,301
Una corbeta de 20 cañones de á 6. 264,372 383,163
Un bergantín de 16 cañones de á 6. 170,792 248,538.
La progresión de aumento en los 

gastos de 789 á 815 es como 
sigue:

En los cascos de buques de todas
clases.................... ......... . ......... 40 por ciento.

En el arbolado.......................... . 39 id.
En la jarcia....,................................ 43 id.
En la artillería................................ 75 id.
Término medio en la totalidad ... 45 id.

Después de tratar otros varios puntos sobre administra
ción, cuenta y razón, y demas, concluyó el orador apo
yando el presupuesto reducido á 50 millones.

NOTICIAS DEL REINO.
Barcelona <5" de Ju> io.

La comisión del Crédito público de esta ciudad y sus 
subalternas continúan recaudando los donativos para las ur-

fencías dei Estado, en Virtud de ia invitación hecha por la 
unta provincial gubernativa de este principado, y desde el 
16 de Junio último hasta el dia se han recibido de los mo

nasterios 628a rs., de los cabildos de Mauresa y Guisona 
5 60 rs., y del Iltno. Sr. arzobispo de Palmira yü) jrs., que 
hacen la cantidad de 9840 rc. vn.

Soria 8 de Julio.
La sequía ha llegado á ser extraordinaria en esta pro

vincia. Por último han empezado las aguas, pero con nu
blados y turbiones ran terribles en los últimos dias del mes 
próximo pasado, que han arruinado la cosecha de muchos 
pueblos, yen orros, señaladamente hacia la parte del nor
te y levante de crra capital, han cau<ado mucho daño, con 
especialidad en las cebada'. En Enci<o se simieron en los 
últimos dias de Junio alguno? temblores de rierra; pero no 
ocurrió' ninguna desgracia. Fn TMcanadre al vadear el rio Et-ro 
en la tílrima semana de Junio f eron nrreha’ado' por la cor
riente Casimiro Elvira y Toribio Martínez . ñurumíes ce 
dicha villa. El 28 de Junio se encomr í en el c.tnv.io ce! lu
gar de Aldeanueva una muger muerta ; v seguí declarad r 
de los facultativos, fue sofocada por el extraordinario clo
que se sintió aquel dia.

AI darse principio en la Cámara á la discusión del pre
supuesto del ministerio de Marina, que comprende los 
10 años contados desde el presente hasta el de 1830, y se
ñala para cada uno la cantidad de 65.000,000 de francos, 
tomó la palabra Mr. Guilhem con el objeto de apoyar el 
presupuesto, y dijo:

«Concediendo á este ministerio los 65 millones anuales 
durante el tiempo indicado, tendrá la Francia en 1830 en 
disposición de tripularse y armarse 38 navios de línea de varios 

rres; 5o buenas fragatas, y un número correspondiente 
corbetas, bergantines, urcas y trasportes; los arsenales se; 

abastecerán del modo conveniente, y se repararán los edi
ficios que están deteriorados ó arruinados. En el discurso de • 
cada uno de estos 10 años se podrán tripular y armar dos 
navios, 7 fragatas, 7 corbetas, 13 bergantines, ti goletas,
2 cañoneras, 8 urcas, 24 gabarras y 2 trasportes, que com
ponen 76 buques, y se emplearán eñ servicio activo'8700 
marinos, y entre ellos,1 generales, 10 capitanes de navio,
21 capitanes de fragata, 99 tenientes, 211 alféreces y 241 
guardias marinas;

«Eñe armamento anual restablecerá el pabellón francés 
en todos los mares-, asegurará núestro-Comercio y nuestras1 
colonias, mantendrá nuestras mas lejanas relaciones,' y reno-’ 
vari y conservará en nuestros marinos aquella noble emula
ción, que han perdido enteramente en el servicio interior de 
los puerto*.’’

Prosiguió el orador analizando el presupuesto en todos 
sus pormenores; y al comparar los gá?to* del año de t 789 
con los de 1815 , presentó el estado '¡guíente del costo de 
los principales buques de guerra en uno y otro año:

Madrid 14 de Julio.
SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 

salud.
S. M. ha despachado hoy con los Sres. Secretarios del 

Despacho de Estado y de Hacienda.

CORTES.

Sesión extraordinaria del dia 77 por la noclie.
Leída el acta de la sesión extraordinaria del 12 se con

tinuó la votación para nombrar los individuos, de entre 
quienes deberían elegirse por suerte los que compongan el 
tribunal de Cortes. Quedaron electos en primer escrutinio 
los Sres. Peñafiel por 73 votos, Lorenzana por 60 , Baha-‘ 
monde por 63 , Giraldo por 95 , Navarro (D. Felipe ) por 
75, Vadillo por 82, Gaseo por 83, Carrasco por 78, 
Quintana por 68 , Hinojosa por 74.

En este estado levantó la sesión el Sr. presidente, seña
lando para continuar la votación la misma hora del dia si
guiente.

Sesión del J4 de Julio.

Se dió principio con la lectura del acta de la sesión or
dinaria de ayer. Se mandó agregar á las actas e! voto parti
cular del Sr. Govantes del mismo dia acerca de la petición 
de la viuda de Lacy, reformado del modo que se-acordó y 
previene el reglamento.

Se aprobó el poder del Sr. D. Juati Suhelcacer, primer 
diputado suplente por Valencia, con arreglo al dictamen 
de la comisión.



Por indicación del Sr. Otiver, atendiendo á que en el 
negocio del préstamo de 40 millones, de que habló el mi
nistro en la sesión anterior, y se mandó pasar á la comi
sión de Hacienda, se necesitaban noticias mercantiles, se 
aprobó que se unieran las dos comisiones de Hacienda y 
Comercio para tratar del asunto.

Después de una pequeña observación hecha sobré el ac
ta por el Sr. La grava, y contestada por el Sr. secretario Su- 
brié , y de quedar enteradas las Cortes de un oficio, remi
tiendo varios ejemplares de un decreto del Gobierno res
tableciendo otros, continuó el secretario de Hacienda la 
lectura de su memoria, empezando por las observaciones 
sobre el método de rectificar el si tema de Hacienda deEs- 
pa'.a, y dificultades de la reforma. Pintó el triste cuadro de 
la Hacienda pública , el que ofrecía , dijo, la imagen de un 
cuerpo compuesto de elementos dislocados. Señaló por uno 
de los grandes males el que los tributos que una vez se im
ponen entre nosotros, aunque sean con la calidad de interi
nos, jamas de aparecen. Partiendo de la necesidad de con
sultar la opinión y medios del pueblo antes de sujetarle á 
un nuevo plan económico, manifestó las causas de no ha
berse podido establecer la contribución directa, contando 
entre las principales los empleados, el clero y la nobleza. 
Hablando de la utilidad de que se tratase públicamente el 
arreglo de la Hacienda, dijo que todo plan de Hacienda 
perecería con su autor, mientras se examinare entre los mú
renosos secre.os de un gabinete. Demostró la necesidad de 
una reforma, y propuso los medios de efect"arla, exami
nando muy pormenor cada renta, y ios vicios de que 
adolecia.

Suspendió el ministro su lectura para de cansar un raro, 
y se continuó el despacho, dándose cuenta de una exposi
ción de la ciudad de M llaga , solicitando se la erigiese en 
provincia separada é independiente de la de Granada , lo 
qunl se habia pedido ya a las Cortes ordinarias. Se acordó 
pedir al Gobierno los expedientes de que hacia mérito la 
solicitud, v otro que sobre el asunto manifestó un Sr. di
putado exi'tir en la secretaría de Gracia y J11 ticía.

En seguida se dio cuenta de otra exposición de la junta 
suprema de Censura, en que haciendo presente que por 
muerte de algunos de los individuos que la componían, au
sencia de otros , y elección de otros para diputados á Cor
tes, habia quedado reducida á cuatro vocales, número que 
aun no llegaba á la mayoría , pedia se autorizase interina
mente á es-os para calificar los papeles ; que se le señalase 
local donde celebrar sus se: iones, y que declarasen las Cor
tes estar satisfechas de sus servicios. & accedió á lo primero' 
inmediatamente en veta de su urgencia, recomendada por 
el Sr. Navas; y á petición del Sr. Calatrava se pasó á la co
misión de Legislación para que dijera su dic amen acerca 
de los demas puntos, sin perjuicio de señalar dia para nom
brar los individuos de la junta. Se pasaron asimismo á la co
misión de Examen de cuentas de las diputaciones provincia
les las dos que de la misma junta de Censura remitía su pre
sidente con el visto bueno.

Se mandó pasar al Gobierno con recomendación , para 
los fines convenientes, una representación de los artistas de 
Augsburgo, pidiendo permiso para pasar á España y esta^ 
blecer una fábrica de estampados de tela'.

Se mandó también pasar á las comisiones reunidas de 
Hacienda y Comercio una-obra presentada y>or D. Ramón 
Valdés, oficial de la tesorería, titulada Método de .llevar 
la cuenta y razón en las contadurías del reino.

Se di ó cuenta de haber presentado el Sr.. Florea Estra
da seis ejemplares; de la representación que dirigió á S. M. 
desde Lóndres en defensa del Gobierno representadvo ; y á 
propuesta del Sr. Giraldo se mandó decir en el acra qué 
habia sido grata á la' Cortes la expresada representación, y 
que se contes nre asi al autor.

Se pasó á la corni ion de Gobierno interior de las Cortes 
una repre'cnracíon de los editores del periódico titulado la 
Mbcel’nea, pidiendo se les señalase sitio donde colocar un 
taquícrafo. con objeto de redactar las sesiones.

Se levó por seminda vez, se admitió á di'cusion, y se 
aprobó como indicación la.proposición del Sr. Cepero, re
lativa á noe no se admitiesen felicitaciones al Congreso sino 
por escri o. -

Deov e« de admitida á discusión la proposición hecha 
por el Sr.' Martínez de la Rosa en el dia 12 , pidiendo se 
abriese discusión acerca de los medios de extinguir los la

drones ;~y Habiéndose hecho algunas reflexiones por el señor 
Calatrava sobre que no debía pasar á ninguna comisión, se 
suspendió á petición de su autor, por haber manifesrado el 
ministro de la Guerra que el Gobierno tenia adelantado 
un trabajo sobre el particular, que se presentaría á las Cor
tes prontamente.

El ministro de la Guerra leyó los partes que se habían 
pasado al Gobierno , relativos al alboroto y muerte dad^ al 
centinela de estandartes en el cuartel de Guardias de la 
Persona de S. M. en la noche del 8 al 9 del corriente . ma
nifestando que estaba la causa en estado de sumaria , inco
municados unos 24 ó 30 Guardias; y q e el Rr.y habia 
mandado se continuara la causa con la mayor actividad, su
poniendo que el encargo de fiscal habría recaido en persona 
que reuniese á las calidades necesaria' la adhesión al i re
ma constitucional; é igualmenre dijo, que se continuaba, 
dando parre diariamente. Las Corte; quedaron enterada1.

Continuó la lectura el secretario del Despacho de Ha
cienda, demostrando la nulidad é inexactitud de los aran
celes de derechos, y los perjuicios y defectos' de la1 leves 
prohibitiva'; pidi > se pasara al departamento de Hacienda, 
la renta de Correo- ; maniré t í el e rndo de la «ecre aria de 
Hacienda, las atribuciones propia1 de la tesorería general, 

la • monstruosidad de las leye^ penales en el sistema de 
acíenda.

E! Sr. preriJente le conrest í al concl ir que las Cortes 
se ocuparían con urgencia en terminar un negocio ían im
portante.

El Sr. conde de Toreno expresó oue deseaba se in- 
vira e al ministro á exponer ‘US idea' sobre Cridi’o públi
co ; y entonces la comiríon presenraria un proyecto gene
ral de Hacienda; v que si no re hallti'e con lo suficientes 
datos, podría pedirlo' al Crédito público.

El Sr. Yandiola record ", que el Cr-dito público e'*n’-a 
obligado á dar cuenta anualmente; y oni.i ' que se de1 iu in
vitar á la dirección de aquel establecimiento ’ prc ente■- »n. 
estado, para que después la comisión pudiera dar sj parecer: 
al Congreso.

El Sr. Toreno apoyó la propoticion del Sr. Yandiola, 
añadiendo que fuese á la mayor brevedad ; pu s creía q ’e. 
en esta legislatura debían ocuparse las Cortes muy particu
larmente en el Crédito público, porque seria imposible res
tablecer el crédito sin extinguir la deuda.

El ministro de Hacienda apoyó también da petición de 
Sres. Yandiola y Toreno, tanto mas, cuanto no se baila1;, 
el Gobierno muy bien instruido del estado de aquel estable
cimiento , y ofreció que reunidos [os datos se ocuparía , con 
la comisión, en el examen del Crédito público; pues sin él, 
añadió , nada podemo' hacer, y mucho menos en el estado 
en que se halla en el dia.

Se 3probó la indicación del Sr Yandiola. reducida á 
que se diga á la dirección del Crédito público manifieue 
á las Cortes á la mayor brevedad el estado de aquel estable
cimiento . conforme á lo prevenido en los decretos de su 
Htstiíi’cion. proponiendo al nv'mo riemoo la' medidas que 
crea conveniente1 para con'eguir el crédito nacional.

El Sr. ore iden e levnnC la ■e'íon. encargando la pun
tual a>i renda á la' ocho v medía de era noche para poder 
concluir la votación, y sorteo de los individuos del tribu
nal de Cortes.

TRTBTJKALF.S.
En-la audiencia territorial de e ta provincia se ha dado; 

y pronunciado hoy la sentencia siguiente:
En la causa criminal que en segunda insrancia ante nos- 

va y pende entre paites, de la una el oficio fiscil de e'ta 
audiencia, y de la otra el curador ad ¡ítem de D. Ignacio 
Sánchez Fernandez, de estado soltero, natural de esta cor
te, y edad de 20 años, preso en ta cárcel de villa, y pro
cesado por haber proferido con repetición en la tarde deí 12 
de Marzo de este año las palabras de muera la Constitu
ción en el acto mismo de estarse colocando la lípida cons
titucional. = Vista. = Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia definitiva pronunciada en 1 2 de 
Mayo por el juez de primera in'iaricia D. Julián de So¡o, 
por la que dijo que debia absolver y ah'olvifi al D. Igna
cio Sánchez Fernandez de toda culpa y cargo; y que a fin 
de ocurrir á Ucuracioa de sa demencia, evitar el escándalo



y-funestas consecuencias que podrían originarse de la repe
tición del suceso que motivó esta causa, se le destina á 
una de las casas de locos, que designará el Sr. Gefe político 
de esta provincia, á quien se oficiaría al efecto Juego que 
mereciese- egecucion este su auto, con encargo especial al 
director ó gefe de la casa designada á la custodia de su per
sona hasta stí perfecto restablecimiento, y dando cuenta en 
este caso con las certificaciones fehacientes de los facultativos 
á esta audiencia territorial para la aprobación de su libertad; 
y-para que se lle.t á efecto este auto en todas sus partes, 
devuélvase la causa al juez de primera instancia. Y por esta 
nnestra sentencia definitiva de vista asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = D. Josef Navia Bolaño.= D. Vi
cente García Cavero. = D. Francisco Cándido de Paz. = Don 
Ramón Samé. = D. Ramón Macía de Lleopart. = Madrid 
12 de Julio de 1820.

ARTICULO DE OFICIO.

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado en 4 
de Julio la Real orden siguiente:

■ Habiendo dado cuenta al Rey de lo expuesto por 
V. E. en su oficio de fecha de 2 del mes próximo anterior, 
en que traslada el que le pasó el gobernador de la plaza de 
Málaga sobre ios pedidos que le na hecho el ayuntamiento 
para municionar las milicias nacionales; ha resuelto S. M. 
que siempre que los ayuntamientos ó Gefes políticos pidan 
municiones para dichos cuerpos, se les entreguen de los al
macenes á razón de 10 cartuchos por plaza, bajo las for
malidades establecidas para los de! egército en Real orden 
de t- de Febrero de 1806; y que para los casos extraor
dinarios en que la necesidad obligue á ello, se pongan de 
acuerdo los Gefes políticos ó alcaldes constitucionales con 
los capitanes generales , gobernadores ó comandantes de ar
mas, y que estos, en uso de sus facultades, dispongan las 
entregas con arreglo á ordenanza. Lo que de Real orden co
munico á V. para su inreligencia y cumplimiento.”

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado con fe
cha 7 de Julio la Real orden siguiente:

«Enterado el Rey de la exposición de V. E. de 31 de 
Mayo último, en que propone la duda de si los gefes y ofi
ciales retirados que voluntariamente se han alistado en la 
guardia nacional , habiendo sido elegidos unos de sargentos 
y cabos, y quedando otros de voluntarios, podrán ó no 
usar en todos los actos del servicio, y con el uniforme de 
la milicia nacional, de sus respectivas graduaciones de egér
cito, y cómo deberán ser juzgados por las faltas que puedan 
cometer en el servicio como sargentos, cabos ó soldados; 
tuvo S. M. á bien oír en el particular el dictamen del Con
sejo de Estado; y conformándose con lo que este le ha con
sultado , ha resuelto que con el uniforme de la milicia na
cional no puedan usar dichos oficiales del distintivo de egér
cito, ni tampoco en ningún acto del servicio; en el que si 
cometieren alguna falta, deben ser juzgados con arreglo á or
denanza, y según la clase que tengan en el cuerpo á que 
pertenecen, respecto á que habiendo sido su alistamiento 
libre y espontáneamente para servir en la clase que les cu
piese, no delien usar mas distintivo ni preeminencias, tanto 
ios de las expresadas clases como las de los oficiales, que las 
que esta les proporcione; pero fuera del servicio de la mi
licia podrán usar con sus uniformes de retirados las divisas 
que obrengan del egército, en cuyo caso, y no en otro, si 
cometiesen algún delito, serán juzgados con arreglo á sus 
empleos' de egército. Lo que de Real orden comunico á 
V. para su inteligencia y gobierno.”

Por providencia del Sr. D' Juan García Arias, juez d- 
primera instancia, que de Real orden conoce de la causa 
formada con motivo de la publicación del peri 'dico titula
do la JLev, del martes 11 del corriente, calificado por la 
junta de Centura de esta provincia de sedicioso en el artícu
lo con que principia, todos, hablan de Cortes &c., y por 
tanto que dehian recogerse inmediatamente todos los ejem
plares. con arreglo álo dispuesto en los artículos 15 y 18 
del decreto de 10 de Noviembre de 18 to, y a! 7 y 26 del 
de 10 de Junio de 1817; ha resuelto que todas las perso
nas en Cuyo poder existan todos los ejemplares, inclusos

los suscriptores, los entreguen inmediatamente en la escriba
nía del escribano cartulario D. Pedro Josef de Ibahe. Ma
drid 13 de Julio de 1820.

LITERATURA. ,

rusia. — Marina. .Mr. de Boucher, francés de nación, 
V consejero de Estado de S. M. el Emperador de Rusia, 
ha encontrado un medio para preservar de la corrupción los 
víveres destinados á la marina. El descubrimiento ha sido 
aprobado por la sociedad económica y por la comisión de 
medicina.

_ También ha debido presentar el mismo Boucher á la 
sociedad económica- el modelo de una embarcación insu
mergible , que ha merecido ya la aprobación de un hábil 
constructor de buques. ^

Sociedades bíblicas.__ Es muy grande el número de
estas sociedades en Rusia, y trabajan con mucha actividad. 
La que hay establecida en Abo recibió fiace poco tiempo 
de Inglaterra las plauchas estereotipas del nuevo Testamento 
en griego moderno, con las cuales podrán tirarse 3000 ejem
plares. Algunas mugeres piadosas han establecido en Tula y' 
en Woronesch tiendas donde no se vende otro libro que la 
Biblia ; y el patriarca Pablo en Constantinopla se ha ofrecido 
á contribuir á las miras de las sociedades bíblicas.

Los barates, pueblo pagano de Siberia, han declarado 
sus deseos de tener en lengua mongola la palabra del Dios 
tínico (asi llaman á la Biblia), y han reunido 1 rublos 
por medio de una. suscripción para imprimir el libro sa
grado. Es digno de citarse el pasage siguiente. Algunos ha
bitantes del distrito de Dubow, en el principado de Sara- 
tow , ofrecieron á la sociedad bíblica darle cada uno jo 
kopikes (unos cinco reales vellón) anualmente: «somos po- 
«bres, dijeron; pero Dios ama á quien da con buena vo- 
nluntad.”

ANUNCIOS.

Para proporcionar que los pueblos se. instruyan mas y mas 
en la Constitución de la Monarquía española, se lia puesto en 
venta desde el dia <? en la imprenta nacional al módico precio 
de 2 rs., encuadernada á la rústica.

Por muerte de Doña Rosa O-Reylli y de las Casas, viu
da del intendente de egército D. Josef de Gardoqui, minis
tro que fue en el consejo supremo de la Guerra, se han forma
do autos de testamentaría en el juzgado de J3 capitanía general 
de t astilla la Nueva, en los cuales , a instancia del Sr. conde 
O-Reylli, su hermano y heredero, se ha mandado que los 
acreedores y demas personas qué se contemplen con derecho á 
los bienes de testamentaría, acudan á deducirlo al referido juz
gado y escribanía principal de Guerra , de cargo deD. Custodio 
Enriquez, en el término de 30 dias,; apercibidos .que de no ve
rificarlo se procederá á la entrega de los bienes al Sr. heredero y 
demas interesados, y les parara el perjuicio que haya lugar.

En la ciudad de Toro se halla Vacante una de las dos plazas 
de médico: su dotación es de 400 ducados, pagados de los fon
dos públicos. Sus obligaciones son asistir al-vecindario, sin que 
pueda exigir por visitas mas que dos reales á las personhs dé 
primera clase, u'n real á las de segunda, y medio real á las de 
tercera, y á los pobres sin estipendio alguno:' tiene otras obli
gaciones, de que, instruirá el apoderado del ay unían; icnto. Se 
admiten memoriales por término. de 40 dias desde-la publi
cación de este anuncio. = También se halla vacante el parti
do de cirujano-comadron, cuya dotación es la de 1500 rs. anua
les, con obligación de asistir á los pobres sin estipendio. Se ad
miten memoriales por el mismo término.

Los suscriptores al Curso de política constitucional de Mr. 
Benjamín Constant, con observaciones sobre España, que no hu
biesen acudido a recoger el tomo i.°, podrán hacerlo cuando 
gusten en la librería dé Matute, calle,d3 las Carretas; advir
tiendo que el tomo a.° saldrá con la misma brevedad que el 
anterior. 1

NOTA. En el artículo Economía-política de la gaceta del 
Pag. Ó8, col. i.a, lín. 14, se halla la frase: recobrando todas 

las usurpaciones hechas á sus derechos y propiedades, la cual 
corresponde a la lin. 4.* antes dz los dirija. En el mismo artícu- 
1° y pág, lín. 13, donde dice medios vahares, léase miedos 
vulgares.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


